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ARTICULO DB OFICIO. I

SS. MM. y AA. continúan en el Real sitio de Amjuez sin 
novedad en su importante salud. ; , , .

Real orden previniendo que los prófugos que sean aprehendidos 
por otros quintos, se entreguen en ¡os depósitos ton loi di ifiñú— 
diata incorporación*

Al secretario del Consejo supremo de la Guerra digo hoy lo 
siguiente: .....

He dado cuenta al Rey nuestro Señor de un oficio del ■ capi
tán general de Andalucía, su fecha 14 de Abril último, en'que 
consulta si los prófugos de sorteos ejecutados para el actual reem
plazo del ejército, que aprehendan y presenten los quintos prece
didos los trámites prescritos en la ordenanza de reemplazos de 
1860, han de contarse desde luego en el número de los quintos 
de próxima incorporación que deben ingresar en los depósitos, ó 
si en caso de no corresponder á sus aprehensores ir por ahora al 
servicio han de seguir la suerte del quinto cuya plaza deben ocu
par, permaneciendo sin ser destinados hasta que á los aprehensores 
se les llame al servicio; y con presencia de las razones que- dicho 
general manifiesta, ha tenido i bien resolver S. M. que los pró
fugos que sean aprehendidos por otros quintos pertenezcan y sean 
entregados desde luego, previos los trámites que se expresan, con 
los de inmediata incorporación. De Real ordenóte. Madrid 7 de 
Mayo de í83o=Zámbrano.1

El Sr.'secretario del Despacho de Gracia y Justicia, con fe
cha 7 del corriente, ha comunicado al Consejo Real lo siguiente: 
limo.Sr.: El Rey nuestro Señor se ha servido resolver que V. I. 
tome cuantas providencias le sugiera su zelo para evitar la intro
ducción y circulación en España del periódico que se publica en 
Londres en idioma francés con el ominoso título de Representan
te del pueblo, el que por el carácter abiertamente sedicioso y re
volucionario de los articules que contiene, ofrece una nueva prue
ba de que los demócratas "dé todos los países están confabulados, y 
de acuerdo entre sí para hostilizar por todos los medios imagina
bles á la causa de los;Reyes, pervirtiendo1 la opinión’pública con 
insidiosos sofismas y criminales falsedades, con objeto de pertur
bar el orden y tranquilidad de los pueblos ,‘é quienes engañan ale
vosamente^ declarándose sus defensores^ : ’

Conformándose el Rey nuestro Señor con el dictámen del 
Consejo de Sres. Ministros, y enterado de un despacho dél señor 
embajador de S. M. en Parts, se ha dignado alzar la prohibición 
de la entrada y circulación en España del diario francés, titulado 
la Quotidienne, siempre que continúe escribiendo en el buen sen
tido, y cumplan'sus editores con la promesa'que han hecho de no 
volver á insertar artículos contrarios al decoro de S. M., al de su 
Gobierno, y al crédito y buen nombre de la España.

Continúa el Real decreto de la Gaceta anterior.
• Art. 8.* La resistencia con uso de armas ú otro género de 
violencia hecha por los contrabandistas á la . justicia y sus depen
dientes, ó cualquiera otra autoridad pública, á.la fuerza militar, 
á los resguardos y empleados dé mi Real Hacienda, y cualquiera 
otra persona que vaya legítimamente en su persecución, y la.falsi
ficación.de documentos ó de sellos, marcas ó. de cualquiera1 signo 
establecido en las oficinas de mi Real Hacienda, de que se bate 
mención en los números 5,0 y 6.° del artículo i.° de esta lev, aun
que se cometan por incidencia del contrabando, se considerarán 
delitos de especie distinta, á que se impondrán las penas que res
pectivamente se prescriben en las secciones 5* y 6.* del titulo se
gundo de esta ley.

Art. p.° Si con el delito d« connivencia de los empleados de

Real 'Hacienda en-cualquier acto de contrabando ó defraudación 
concurriere la circunstancia de tener él erispleado delincuente al
gún interes en la propiedad de los géneros y efectos del contra
bando'ódel fraude, ó que participe dé'las ganancias que resulten 
dé estas operaciones;1 se le tendrá por reo del uno y dél otro deli
to; y por incurso en la pena respectiva de cada uno de ellos. •

Art* 10-' Cuando1 cualquiera especie dé"cómplice en-un delito 
de contrabando, ó ón el de defraudación , que no seaempleado de 
Real Hacienda, tenga ínteres personal- en los géneros ó efectos 
sobre que este recaiga, ó en sus resultas, será considerado como 
autor y reo principal del delito, aunque no concurra por sí mis
mo á su perpetración, y se le impondrán las penas en que bajo 
este concepto haya incurrido, y no las de s» complicidad:

Art.’xi. Se incurre en el delito de defraudación contra mí 
Real Hacienda en lac rentas generales ó dé aduanas:

• - i.° Por la introducción en. el territorio "español-de* géneros 
extrangeros ó coloniales, sin haber hecho el portador su - declara
ción en la primera aduana de entrada mas inmediata al punto de 
la frontera de mar ó de tierra por donde se hayan introducido, 
-proveyéndose en aquella oficina de las guias correspondientes para 
su circulación en lo interior.
- ■ 2.0 Por la conducción en territorio español de todo género 
extrangero ó colonial, sin justificarse su legítima introducción con 
las guias correspondientes, de que deberá ir provisto el conduc
tor; y asimismo con los sellos ó marchamos de la Real aduana, 
.siendo los géneros de las ciases en que según instrucciones se debe
rán poner estos signos en ellos mismos, ó en los fardos y cajones 
en que se contengan. -

O si, aun cuando se lleven estos documentos y los géneros es- 
ten sellados ó marchamados, se bailaren fuera del tránsito que es
tuviere marcado en ellos para la condúccioh de los géneros.

Y si, no estando designado el tránsito, sé hiciere la conduc
ción' por caminos que no dirijan vía recta al destino que esté pre
fijado en las mismas guias.

g.° Por la detentación en almacén ó tienda, sea á puerta cer
rada ó abierta, de géneros extrangeros ó coloniales, aun cuando sea 
en retazos ó pequeñas porciones, sin que el tenedor acredite su le- 
gítima procedencia en la- forma prescrita en los reglamentos de 
aduanas. - •

4.0 Por la detentación1 asimismo de los géneros' extrangeros ó 
1 coloniales'en cualquiera casi particular, siempre que estando en 
-piezas,-én fardos o en bultos enteros, no tengan estos los sellos y 

■ marchamos de las Reales aduanas. Y si excediendo la cantidad de 
géneroshallados en esta forma, de la que por los reglamentos se 
permita poseer sin otros requisitos para el consumo doméstico, no 
justificare ademas el tenedor la legítima procedencia de ellos ¿on 
los documentos prevenidos en los mismos reglamentos.

. j.° Por'la exportación de géneros y frutos del reino sujetos al 
-pago.de derechos en las aduanas de salida y sin haberlos satisfecho 
íntegramente, y por la tentativa del mismo.delito justificada por 
la aprehensión de estos efectos dentro de la zona determinada en 
los reglamentos de aduanal,' sin que sus' portadores ó detentadores 
tengan las guias competentes para legitimar el trasporte ó la de
tentación.

12. Con ¡respecto á;lós géneros, frutos y efecíos del reino 
sujetos al pago de rentas provinciales, derechas de puertas ú otro 
cualquiera impuesto, se incurreén delito de defraudación:

i.° Por la introducción en-los pueblos donde se hallen esta
blecidos los derechos de puertas sin hacer la declaración y adeudar 
el correspondiente derecho en las oficinas de entrada.

a 0 Por su conducción hacia los mismos pueblos dentro del 
radio que esté marcado por distintas vias de las que esten preveni
das en los reglamentos expedidos al efecto, ó bien en menor can
tidad de la que estos prefijen, ó finalmente con violación de cual
quiera otro requisito que en ellos se halle determinado.
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3® Por.omitirse,.«• l«ft.jwAlo»aó Hitaosá los derechi 

puertas, lnr^eillinctmerf^i^iitoridld ¿xEtiiu competénti 
el adeudo de derechos en la forma que las circunstancias

a-..........“*■ —'T' *' ajvas de cada ramo tengan establecida, y siempre que en el 
de estos mismos^efectos se dejen de cumplir las forma]
no se acompañen los documentos que aquella haya prese 
continuará)

las de voto en Cortes, ofrece respetuosamente a L. R. r. 
el sumo gozo con que ha recibido la Real Pragmitica-sanciéd^der, 
ap de Marzo del corriente año, que establece el modo de suceder

do este leal vecindario, y bendice incesantemente áV.M. por ha
ber renovado sabiatMnfe.Nfia ley cop qüe>*¡ jrintwlará la pe Catite 
nosotros, y *« trasmitirá, 4 Jas,sucesivas ;geqeta<;ipne%iVxíMí^íSe^ 
ñor ;que tan solicito Wha, mostrado en procurar el mayor: bien 
de sus amados vasallospqrquiso dejay «site vacío en el cútnulo; dc 
sus bondades , y ellosmiran con tierno reconocimiento enliu ley 
promulgada «1 complemento: dp las que..forman el benéfico^ «nao- 
ler de V. M., y distinguen su glorioso reinado.; Dignaos,-.Séfior, 
admitir la gratitud „el amor y respeioque.por medio desuayuri- 
tamiento os ofrecejpcapital de Extí-eniadiira,,.mientra» qUe todos 
dirigimos al Todopoderoso lps más sinceros votos-porque,,conser
ve y prospere las interesantes vidas de Ve M. y su amada Esposa 
ia RfiiuA nuestra Señora1, y les dé una pronta sucesión pára el 
consuelo y felicidad de jos españoles. Badajoz, y nuestro ayuota?* 
mieutp á 8 de Mayo -d* i&3Q.=Scñor. = A; L* R, P. de¡ V. M.=: 
Josef Vázquez Sifion.csRoque Sjnmariin.csVicepteBerr.íz.zsPdír 
acuerdo, ;de cata M., N. ciudad, Jacobo Moreno Barreros, se
cretario. .

Señor: Vuestro corregidor y ayuntamiento de la ciudad de 
Lérida, otra de las de voto en Cortes en vuestro Principado de Ca
taluña, recibió con acatamiento, y mandó:publicar con la corres
pondiente solemnidad y júbilo la Pragmática-sanción ;en fuer
za de ley de 29 del pasado Marzo, en que .V. M. se dignó man
dar se publicase la ley decretada por su augusto Señor Padre á pe- 
tic i onde laí Cortes de 1789, determinando'el orden de sucesión á 
la corona* Sé ha gloriado constantemente Lérida de fiel y la -mías 
adicta 4 sus Soberanos, y para manifestar,su satisfacción y-regoci- 
jo le basta decir que recibió una ley dictada por V. M. y^decre- 
tada por' vuestro augusto predecesor. Mira restablecida con ella Ja 
antigua,ley de la monarquía, .con respecto i la- sucesión! dei las 
hembras á falta deja varonil ,en la Magestad, reinante; muy .con
forme al ,derecho; de .gentes y al natural. ¡Y si las Petronilas de 
Aragón, por sus augustos enlates con los egregios condes de G*ta- 
lufia, proporcionaron los mas dignos sucesores i la-corona que 
tanto se; distinguieronen Ja dilatación de* sus dominios fí gloriosas 
hazañas-, si los dieron las Leonoras con los Juanes deCástilla en 
el Infante de_ Antequera I>. Fernando i de> Aragón ;si;i*uiles glo
rias proporcionaron las Juanas, hijat de lo»Xjiúlicoi ííe¡rna»ó 
por sus enlaces con la augusta casa de Austria-, y si iguales.y dua 
mayores las Marías Teresas de Austria con los graüdea' Lunes de 
Borbon; Justo y,debido que sigan el mismo: derecho,; y.-fÉi!ticipcn 
las mismas prerogativas, oe aquellas las. augustas descendientes de 
la dinastía, reinante,.y especialmente Jas hijas que la divina .Pro
videncia, concediese á V. M., el mas querido, de los Reyes.- .Dios 
guarde L-C. R. P. de y. M. muchos años.De vuestro,ayuntamien
to de Lérida Mayp 8. de i830^=Señór^=Cárlos Daunoy.=Minuel 
Suribcs.=pom¡ngo dé^ Marañosa. = Jacinto de Pal lares. =; Mi guel 
Mallada.—Mariano Ignacio ArajoLsJosef Bene»>xjoaqu¡nMar- 
torell.=Silvador Mari.:=Cristóbal Mcstre.sFrancisco Romcu.c 
Francisco Solano y Palláis, escribano secretario.
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NOTICIAS .EXTRANOERAS,
’ TVMQÚlÁj : " ‘ \ V' IB

Constantmoría aódeAhjl. i ¡:i i-ri ' .i 
Le Puerta hizo entregar ayer i ios ¡embajadora 'de Inglateriré, 

Francia y Rusiautb nota declarando qúe nada teniaque objetar 
á las resoluciones de las - tres Potencias adoptadas en Lóndres 
relativamente á la Grecia, >y que de consiguiente adhería - i los 
protocolo;. Inmediatamente los tres embajadores expidieron cor
reos 4 su» respeti vas corra para comunicarlas la determinación de 
la Puerta, (¡anecia.di Au&sburgo)

Tttenbwego 3 de Mayo,
a «pedido un correo al general Paskewitsch-Erívan, co
te en gefe del ejército de la Georgia ,con las órdenes para 

¡a los preparativos necesarios, á fin de que verifique definí— 
te la incorporación de los bajalatos de Erzeron y de Baja- 
mperio ruso, ravi/tíd dél jíjuevoVcoiívenio celebrado en- 

. gabinetes de Enérsbiigo y le ConstaBtinopJa.r 
rece que el primer proyecto del Emperador fue estipular la 
de aquel país, asi como la plaza de Kars, y de todo el ter

ritorio situado entre las dos citadas ciudades y el mar Negro. 
jT.jj;.^-^vTK^fcw^ J^«<ecrrar¿iai<»n«íe* el isi»a»o~^Ií'^iticaso~y ■ y^^rsimbio— 

ra obtenido un límite conveniente para sus dominios meridionales. 
Las ricas minas de-cóbre y- deplata que'se hallan no lejos deTre- 
bisonda? la.hubieran indemnizado ampliamente dé los gastos de la 
lucha qüe1^ líübiéra: Vrsíó'obl igáda á sostener contra su¿ habitan
tes, que no se someterían sin una resistencia obstinada. 1Pero’ como 
pq qste ca^phübiera sido preciso sostener, fuertes guarniciones para 
récíiazairiíósátaqúesde Jos jiabítantesdc "las ’ montañas‘.que viven 
deí róbo y’idél pilíágéfy por otra parte como la posición dé Erze
ron es de la'mayor importancia, ya se la mire pralíticaméhté'ó con 
¿csppctcyalfpoipcrcio, e 1 gabinete ruso se decidió á pedir la-cesión 
de ésta pfaza con sus dependencias al mismo tiempo que.la de Ba- 
jazid, que ya estaba ocupada por las tropjB rusas, y quc segtin to
da, probabilidad vendría, á ser bien pronto una parte integrante del 
imperio mpscpvita. ,
.. JErzeron es una plaza muy interesante por hallarse situad? so
bredi {camino por donde ván al Asia menqr y 4 Constantinopia 
las mercaderías de la ltidia y de Persia , al mismo tiempo que los 
productos de la industria europea sigueo^l -mismo para;ir i los 
países mahometanos del .Asia occidental.

, ..JE1 objetó de la Rusia se dirige á someter toda la antigua Ar
menia ,-y penetrar muy adelante hacia «I Sur,á lo largo del Eufra
tes y del Tigris, á fin de abrir ; una comunicación directa con el 
golfo,Pérsico, y por consiguiente con la India* ,

\ AISMANIA. V. í; ’

■ ». . . .Franefort¡7.de.Mayo. ,> ;
El gran duque de Brunswick: ha. expedido órdenes para que 

se juzgue en los tribunales del país de Brunswick á Mr. de Praun, 
■uno, .de su*'gentileshombre* y'de ius mas adictos servidora, pór ha
ber, provocados un cómbale singular al conde deMunster, minis
tro,director del reino dq Hannóver, y como tal gefe de li regencia 

-d«¡ S,¡ M. británica y hannovcriana. Por este acto y por la revoca- 
cion,del decreto del io de Mayo de 1817 satisface el duque á los 
decreto*que.contra él ha dado la Dicta germánica, y previene la 
XKupacion militar de su ducado que la asamblea había determinado.

1NOIATBKKA.
Lóndres 14 Je Mayo.

Wmdot fáblicot. Tres por 100 consolidados 92t- 
> Hoy se ha recibido el siguiente boletín de la salud de S. M.

-3n,Windsor-Castle,t4 de Mayo de.1830.. ; .r . ,
»Ei Rey sigue en el mismo estado.-S. M. ha pasado muy mal 

la noche anterior.=Firmado=Henry Halford.sMr.JohnTierney.”
Por ndticias particulares se dice lo-JlgUiente: • :r-j•*,-rO 

'• «Hace 36 horas que el Rey s« balla muy abatido, y-da muy 
pocas e^reranzas. Ya no puede firmar , y de un momento k otro 

ísc teme ^u fin.” ,, :
” Parede que aun ei> el caso que S.M. fallezca, las cosas perma

necerá nin statu qttoi pues.según dicen, el duque de Clarcucc está 
perfciUmentc defacuetdó con el lord Wellington.":

, (j. - * 'r ; ; V; ; t t , j ¡ >

rKAWCIA.
! ' Taris 17 de Mayo. ' 1

■ ‘ Bolsa de hoy. ; Cinco por ciento consol ¡dados >166 f.ii o :c.‘Ac- 
ciopés del banco jpig. Empréstito Real de España- 88i..Rcnte 
perpetua de ídem 8,t¿ > ‘ . •. .

V"* Real-decreto del 16 del que rige se convocan Jaa ¡untas 
electorales de todo el reino; las de distrito y de los departamenr- 
tos.quesolo tienen una junta, para el ag de junio próximo: Jas de 
-.departamento pan el g de Julio siguiente, y la del departamento de 
-GVrcegá para, el .20 del propio files. Las Camaiás de los Pares y la 
(detloá Diputados quedan convocadas para el dia 3 de Agosto dees- 
-teaño. . ■ i-- . 1
-aa ti! Antes dé ayer mañana entraron los coches y los equipages de 
la servidumbre de SS. MM. Sicilianas.

Mucho tiempo antea d* la llegada'de los ¡lustres viageros, se-



agolpaba la mente á Ja calle;del E^ujaquíg-S-Honoré, é ¡nrncdricio- 
pes del palacio Elysée-Bon«jjon.> dijjp^j^o para recibir áSS.jMM.: 
$i,cU«anas,¡que acompañadas de iiujestrp. augusto Soberano y dé Má-: 
dama duquesa de Bérry ¡"tómaron posesión de él a~lás .
SS. AA. RE. el duque dejBurdeps y. Mademoiselle su hermana, 
venían en el mismo coche También los acompañaban
S..A-jEL-elXtelán^qne hcabaha2<fclícgai-jde-Tolon ,.yS.A. R. 
laDelfina. y..V. {.'»* -n *■- "> ■-(-A: s i-;.'r¡:aV

El Sermo. Sr. duque de Orleaitt.-y tódaísu familia que se ha- 
llabafi eñ el palacio recibieron á los ilustrcsthuéspedes. > >'>

La Scrma. Sra. . duquesa de Bci¡ry ah poner el pie en el um
bral de es^e palacio .¿testigo: de, suopasád* felicidad -, al que .rol- 
vía por primera vez desde el fatal dia 13 de Febrero, na-pudo 
ocultarcU profunda.altefacion queexperimeritaba, y apretando la 
mano de su querido hijo, pareció reconcémiar en el.tierno Prín-> 
cipe - todas , las sensaciones que le, causaba- su ■ antigua- mansión. 
S. A. R.y sus hijos acompañaron á comer á sus augustos padres; y 
él'Sermo. .duque de Orleans, quq epttsu. familia comió en, el'pala
cio Real, volvió á las siete para pasar la noche con SS. MM. Si
cilianas. (Cútiaiatuf.')' ^' .V- - ■■ j ' í-t'";.

. Para obsequiar «iSS. MM. Sicilianas se representa esta noche 
el teatro francés la Atalía, con los coros de la ópera. El cúIcen

bre Lafond se ha prestado/á desempéñaf por 'ésta sola vez el papel 
de Joab: asistirán á esta función SS. AA. RR. la duquesa de 
Berry, la de Orleans y su ésposo; también se cree que se dignarán 
honrarla con su presencia nuestro Soberano., el Serenísimo Delfín 
y su esposa. ’■ ■*

Ayer no llegaron periódicos ingleses por la estafeta; pero un 
viagero y algunas cartas-particulares nos han suministrado noticias 
respecto á la salud de S. M. B.; extractamos del Galignani’s- 
messenger las que tienen relación con'este importante negocio.

«Sentimos vernos en la precisión de participar, á nuestros lec
tores, con referencia á persona digna de fe, y que está en propor
ción de tener noticias exactas, que la salud de S. M. B. se halla 
en malísimo estado. El martes se le Sajaron las piernas, lo mismo 
que en igual ocasión sé hizo con su-heTtnano el duque de Yorck; 
operación cuyo resultado fue desgraciado. Sin embargo después de 
verificada S.M. ha tenido algún alivio, aunque momentáneo,-pero 
te teme mucho las consecuencias. La complexión del’augusto en
fermo'!*'ha debilitado tanto por lo que ha padecido, que ya no 
puede resistir los dolores que le causa la escarificación/y el peli
gro: fe inminente. A pesar de todo, el Rey examina todavía los 
partes de si; salud antes de que se remitan á Londres ^y - los médi
cos por delicadeza y deferencia hácia S. M. enfermo, siguen exten
diéndolos-dé un modo vagó y misterioso,” • —

• • '•A lo dicho añadiremos que de Boloniá-escriben lo que sigue: 
Ert este instante acaba de: llegar el paquebote ingles con noticias 
respectó d ía enferimeduddel Rey í S. M. se hall? hoy miércoles 
peor que ayer; el cuerpo está mas hinchado, tiene la cabeza incli
nada «obre la espalda;:y todo indícala proximidad de la crisis fa
tal; De fin momento á'otro se puede recibir la noticia de su muer
te. ifiourrier.') -■ ^..

' Expedición de Africa. ■ •
-■C.. ’■ I. - v:: .. r -

El día 16 de hlayo por la mañana -se hallaba embarcado todo 
el ejército expedicionario, habiéndose efectuado en medio'de los 
reiterados gritos de ■ómatl'Key', y con las señales menos equívo
cas de uii entusiasmo general , eit róldaselas tropas que- pasaron á 
bordo de las naves con el orden toas exacto.

" Orden deldia publicada con fecha de Tolát 10 de Mayo.
- i «Soldados!: él insulto hecho al- pabellón francés,os llama al 
otro lado de los mares. A la señal dada para vengarlo desde lo 
alto dél! trono, todos enardecidos’ habéis deseado correr a las ar
mas,-y; muchos de vosotros dejaron apresuradamente para ello el 
hogar, dé sus padres! _ r..¡-'i.

«Los estandartes; franceses han tremolado ya eti varias épocas 
«obré la playa africana. El calor dél clima, lo fatigoso dé lai mar
chas , la aridez del desierto', nada pudó intimidar i los que os han 
precedido. Bastó su ánimo firme para rechazar los-tumultuosos 
ataques de una valerosa, pero indisciplinada caballeirín, y vosotros 
•no podréis dejar de seguir su gloritoso,ejemplo. ■ •: ■■■ .

«las naciones civilizadas de ambos mundos tienen sus ojos fijos 
en vosotros, y sus déseos os acompañan.*7La causa dé-la Francia es 
la de la humanidad; mostraos dignos dé vuestra noble misión. No 
•ranche ningún’ exteso el brillo' de vuestras hazañas: terribles én la 
lid, sed justos y bnmanqs después de la victoria: todo esto lo pres
cribe, tanto vuestro ínteres como vuestra obligación.

«Oprimido el Arabe largo tiempo por una milicia ambiciosa f

V4Í3
c$pl,,-:s$rá-et* n<5?qtrps. sujs libertadores: implorará nuestra alianza; 
7 “figurado por vuestra buena fe,'traerá á nuestros campamentos 

su, suelo. Asi que, haciendo la guerra mas 
«JfJft, y menos sangrjimta, llenareis Jos deseos de un Soberano, tan 

sus súbdttqs^ como zélaéo del honor de la
; ,1-, ■ .

. 5?Á?o^dpS;: un Príncipe augusto; acaba de recorrer'vOesfras filas, 
Xifl? fu^i^O; cerciorar:* Por sí mismo de que nada se ha omitido 
*&!$$? .V}}eatrÓ, triunfo ni,^párá, cubrir vuestras,,necesida-

cubado constante os seguir# hasta la tierra sin asilo don» 
d^yajpjá. jidíar, -Seréis .dignos de él observando estascveradis- 
cipl.ína,, que nn;recíó para el ejército que condujo á la victoria, la 
estimación de la España y de la Europa toda.^Firmado ;
, ^ \ teniente general, par de Francia , comandante en gtfe del
ejército exfedici^^rM de Africa , Cpa^tdct{SouTmqox.,

...r, Jií método para traer y llevar la; correspondencia i las costas 
de'Africa se-ha¿prganizado completamente, de modp que en tres 
diíjs¡se;:recjbiráq¡npticiap¡,del ejército de tierra y de mar.si el tiem
po es, perfectamente bueno, y en seis ó mas.en el caso que las cir- 
curistancias menos, favorable^ se .opusiesen á la travesía de los bar- 
cqsT,de vapor eó a las operaciones del telégrafo.
__-_il,as. cartas de Roma anuncian, la, muerte de.,M.“* Leticia 
Bop^írte, .madre de;-Napoleón. Las principales disposiciones de 
su testamento ya,se han hecho píiblicas ; su. principal legatario pa
rece.ser _el duque de Reichstadt; pero deja 500^,.francos á cada 
uno de .sus hijos , y al cardenal Fe>ch, y grandes limosnas á los 
pobres de Roma y . de Córcega.
■ " A un mismo ticiTipp se. ha: recibido ,1a noticia de haber adhe
rido, el senado griego ai .protocolo que reconoce por Soberano de 
Grecia al príncipe Leopoldo, y la de que el Gran-Señor ha coa- 
venado también con lo acordado por las tres potencias. Según Jo 
cual este negocio se halla concluido de oficio, y solo la irresolu
ción del príncipe Leopoldo es la que impide que esté totalmente 
acabado. (Gaceta de Francia.') ,
- ... -Según las últimas noticias de Colombia, Paez se disponía pa
ra resistir á Bolívar en caso que este quisiese impedir por fuerza 
la .separación de Vépezueia de la república de Colombia. Como 
Paez debía ponerse al frente del ejército, habia publicado un de
creto cpn fecha Febrero, organizando el gobierno que ea 
su ausencia quedaba encargado de dirigir los asuntos públicos.

' "* J ' “ ESPAÑA.

•' Madrid 26 de Mayo.
El dia ió del corriente, se celebró en la ciudad de Alcalá de 

Henares la solemne abertura del nuevo Real colegio de Artille
ría, cuya restauración se había dilatado hasta ahora por la necesi
dad, de dar con maduro exátpen al instituto bases que aseguren pa
ra. siempre los grandiosos fines que S. M. se ha propuesto en este 
acto de generosidad y.sabiduría. Asistieron las autoridades ecle
siásticas y civilesi , los comandantes militares, diferentes generales, 
y otros sugetos de distinción, igualmente que los prelados de las 
órdenes religiosas. Principióse con una solemne misa, que se cantó 
en la capilla del mismo Real colegio, delante de todo el concur
so. , y, después se trasladaron teñios al salón dispuesto y adornado 
magníficamente para el acto de su instalación, al cual presidia 
debajo de dosel el.retrato de S.M. En seguida el Excmo. Sr. Don 
Joaquín Navarro Sangran, teniente general de los Reales ejérci
tos, y Director general del cuerpo-, leyó un discurso acomodado 
ájas circunstancias: en él indicó el orador los estudios prelimina
res, que. tenían que emprender los educandos, los conocimientos 
que-Habian de adquirir, y las aplicaciones prácticas que tenían que 
hacer para ser buenos oficiales en el arma. Añadió á esto el con
junto de cualidades morales qué necesitaban para completar su 
educación, entre, las cuales, debiaiv sobresalir el respeto y amor á la 
Religión católica, y la lealtad al Monarca, acompañadas ademas 
de la subordinación, de la intrepidez, de la generosidad y de la 
urbanidad. Para alentarlos les recordó el ejemplo de varios indi
viduos del mismo cuerpo, cuyo elogio y caractéres están extracta
dos y expresados en el discurso con tanta concisión como oportu
nidad-- da después una ojeada al origen del arlé, á xus variaciones 
posteriores, y ¿ las mejoras y progresos que la artillería debió eti 
otros tiempos' á.los célebres artilleros españoles; y descendiendo 
de estas indicaciones históricas.» los presentes días, fijó la imagina
ción-en los sobresalientes servicios hechos al Estado por la artille
ría en la guerra-de la independencia >.con suma gloria del institu
to donde fueron instruidos y formados los oficiales que tanto se 
distinguieron en ella. En fin, para dar una idea del estilo y miras



'

con cpie está escrito el discurso, copiaremos él pasage siguiente que 
es la conclusión. 1 / • '

«Ejemplps 'bien recientes de esta verdad y hiirto gloriosos á lá 
artillería española t presentan ¡os fastos dé la guerra de lf inde- 
pendencia. Zaragoza, Géróha, Tarragona, Consuegra, Álcaflí? 
y Talayera fueron testigos fieles de los servicios hechps fi; la!pa^ 
tria por la pericrá y esfuerzo de los oficiales de ésta armé , c^ya 
capacidad y mérito confesaron y aplaudieron no una vez sola 
nuestros "Mismos enemigos; pero mas que otro Monumento ningu
no pregonarán su mérito y sirgloria á las edades futuras foslcám- 
pos para siempre célebres dél afortunado Bailen. La Europa éhtón- 
ces, comparando las fuerzas de los dds pueblos combatientes, podía 
admirar la osadía de nuestra resolución sublime, pero no aguarda? 
ningún buen éxito de ella: los ánimos en el interior fluctuaban 
suspensos entre el desalientoyla esperanza; pero allí en Bailen fue 
donde el concierto de los gefes, el valor de los soldados, y la emu
lación de los cuerpos de nuestro ejército mostraron al enemigo que 
tenían delante de sí militares tan animosos y tan diestros como él: 
allí fue donde nuestra bien servida artillería . fulminando sus tiros 
victoriosos sobre aquellas falanges audaces, las precipitó dé la 
Cumbre de su insoportable orgullo á la humillación del cautiverio. 
Los aplausos del triunfo alzándose en los términos de Bailen y de 
Menjibar, y revocados por los ecos deSiferra Morena, se'dilata
ron á dar vida y alegría, no solo á los ámbitos de lá Península, 
sino también á los de la Europa conmovida y maravillada. 1

«Quítese con la imaginación, si se puede, este magnífico esla
bón á la cadena de los acontecimientos de entonces, y ; quién será 
el que se atreva á calcular las diferencias que hoy se verían en los 
destinos del mundo! i Oh inmortal 19 de Julio! Si el estado, di
vidido á la sazón en tantas fracciones como provincias, pudo re
componerse al instante; si al recobrar su unidad tomó en su im
pulso el carácter rnagestuoso y augusto que corresponde á los mo
vimientos de una nación poderosa; si en los desastres que después 
sobrevinieron nunca perdimos la dignidad ni la esperanza; si las 
demas naciones, aprendiendo de nosotros el secreto de que las le
giones de Napoleón podrían ser vencidas, salieron de su desalien
to, se armaron, pelearon, y al cabo vencieron también; si él tre
mendo poder de aquel coloso vino con espantosa ruina al suelo; si 
nosotros tuvimos la dulce satisfacción de ver á nuestro idolatrado 
Rey restituido y sentado en el trono de sus mayores; si los Prín
cipes del continente europeo se vieron seguros en los suyos, á tí 
sola se debe, ¡oh jornada inmortal del 19 de Julio! tuya es la 
gloria, tuya la alabanza.”

Concluido el discurso, se cantó en la misma capilla un solem
ne Te Deurp pn.acción de gracias por tan feliz restauración:, co
mieron después los caballeros cadetes en presencia de toda la ofi
cialidad del cuerpo, y se concluyó con un espléndido banquete, á 
que asistieron los generales y otros diferentes sugetos que habian 
pertenecido al cuerpo de artillería, donde se brindó con el mayor 
entusiasmo y regocijo por la felicidad de los Reyes nuestros Se
ñores, por el feliz alumbramiento de S. M. la Reiva, y por la 
salud de las augustas Personas de la Familia Real.

Entrada de buques en nuestros puertos.
Cádiz, Mayo 1 a. Fragata americana Isidra, capitán Ezra- 

Drew, de la Habana, con azúcar, tabaco y otros efectos.
Cartagena i.° de Mayo. Corbeta guarda-costas Fama, co

mandante D. M. Carranza, del crucero.
Salida.

AJgeciras 7 de Mayo. Un bergantín de guerra austríaco-véneto, 
y la polacra mercante Veloz, de la misma nación, para Venecia.

Idem /a. Corbetas de guerra austríacas Carolina y Adria, 
para Venecia.

Cartagena /o de Marta. Fragata de guerra napolitana Ama
lia , comandante el capitán de navio S. R. Cota, para Levante.

Idem 75. La corbeta guardacostas Fama, para el crucero.

CAMBIOS DEI DIA.

Lóndres *7._Par¡s 16 libras....Santander 4 beneficio._Bil
bao par_Cad¡z 1 á } benef._Sevilla J ídem—Málaga 1 id.__ 
Granada par á ¿ daño__ Alicante par—Murcia ± daño__ Valen
cia par__ Barcelona á pesos fuertes } benef— Zaragoza 4 dafio_
Coruña i td._üantiago 1 á i¿ id— Descuento de letras 4 razón da 
4 por 100 al afio.—Vale* Reala consolidados de Enero, Mayo

y Setiembre 44Í, 44$ — Id. no consolidados 12 papel._Intereses 
de yalés __Deuda consolidada cotí interes de 5 por 100 á di
ñero 514 —I<d- liquidada sin ínteres 5.—Acciones del banco cada
na* J: .. : y:[;:

. ‘ ANUNCIOS.
------:—' y '■ ■ - li^ ........^ ■
Continúa el catálogo de las obras deS. M. que se hallan de venta 
- éneíDespackoci* Id imprenta Real. ~ . ü ’ :.•!

Observaciones sobro la historia natural del reino de Valencia, 
porCavanilles, 2 tomos; folio, papel 150 rs.,.rústica 168.

Orictógnosia por Widenman, 2 tomos 8° mayor¿ papel 49 
rs., pasta 55. ' 1

Observaciones de las virtudes de las-plantas, por Soliva, 3 to
mos S.^maf quilla, papel 24 rs., rústica 27.'

Ordenanzas de ingenieros, 2 tomos 8.° inarquilla, rústica 34 
rales. • • ;• -■ .. •> ./ .

Obras poéticas de Cienfuegos, 2 tomos 8.° prolongado, papel 
30 rs., pasta 40. ■ - ■' -

Observaciones sobre el comercio del mar Negro.
Prevenciones á iosmaestros de primeras letras, 4.0, papel 6 rea

les, rústica 6.
Praeparatio ad Missam, 16.0, por Rigual, papel 24 rs., pas- 

ta 5. ■ • '■ .
Prontuario anatómico del cuerpo humano, por Lacava, folio, 

papel 80 rs., rústica 80.
Poesías castellanas por Conti, 4 tomos 8.° marquilla, papel 

34 rs., pasta 56. (Se continuara!)

Los suscriptores á las. Máximas sobre recursos de fuerza, de 
D. Josef de Covarrubias, adicionado con las Reales órdenes pos
teriores hasta el año de 1829 inclusive, y el plan de Disertaciones 
sobre práctica de tribunales por el mismo Sr. Covarrubias, acudi
rán á recoger el segundo tomo á las librerías de Cuesta y de Sán
chez , y en las provincias adonde se hayan suscrito, en donde si
gue vendiéndose dicha obra,:á 44 r$. en rústica y 52 en pasta. 

Otra edición.
■ Los suscriptores á las Máximas sobre recursos de fuerza y 
protección, por D. Josef de Covarrubias, corregido, anotado y 
adicionado con arreglo á la Novísima Recopilación y órdenes vi-

fmtas hasta el año 1829, por D. Santiago de Alvaradó, .pasarán 
la librería de Razóla á recibir el segundo tomo, que completa 

la obra, y se vende en la misma en pasta á 56 rs., y en rústi
ca á 48.
_Méjico conquistado, poema heróico, por el Exento. Sr. Don 
Juan Escoiquiz,dedicado ni Rey nuestro Señor, 3 tomos 8.a ma
yor, adornado de una lámina de buen buril, su precio en rústica 
54 rs. y 63 en pasta. Se hallará en la librería de la viuda de Qui- 
roga. . i> •/
------ Vista de id ciudad de Argel con su bahía, puerto, muelle,
castillos, fuertes, baterías y demas obras principales de fortifica
ción y defensa; á la que se añade una sucinta explicación,de varios 
de sus edificios, y un&,ligera .reseña de nuestras pasadas glorias: 
estampa en medio pliego marquilla, grabada con exactitud. Se ha
llará a 4 rs. en las libreríai de Sanz y Villa, Y en las provincias 
en todas las capitales.

o-m/m predicado en la catedral de Sigifenza el dia de S. Pe
dro y S. Pablo, por el Dr. D. J. I. Romo, canónigo de la mis
ma santa iglesia. Se hallará en Madrid en.'la. librería de Ranz.
—... Carolina y Amelia, ó la virtud y la envidia, novela tra
ducida del francés, y adornada, con una lámina flnaVun tomo en 
16. Se hallará á 6 rs. en rústica y 8 en pasta en la librería de Te
jada.
. ... Se. cita á los acreedores á la testamentaría del Sr. D. Tomas 
Perez Estala, vecino que fue de Segovia, para que én el término 
de 30 días se presenten ante el corregidor de dicha ciudad, por lá 
escribanía de Ballestero; pues pasado les parará, per juicio.
.... Se halla vacante la plaza de cirujano latino de la villa de Pa»
lazuelo de Bedija, provincia de Valladolid , á una legua de Medi
na de Rioseco ; su vecindario doscientos cincuenta vecinos , y la 
dotación anua[ doscientas cuarenta fanegas de trigo pagadas, en Se
tiembre por repartimiento , y los derechos de partos y otros por
menores por separado, y solo por la visita, pues hay sangrador 
barbero pagado separadamente; Los pretendientes se dirigirán al 
ayuntamiento hasta el 12 de Junio próximo. .

Nota. En la Gaceta anterior, artículo de Madrid, línea últi
ma del 4.0 párrafo, donde dice se reu;;¡4, léase se reunirá.

EN LA IMPRENTA REAL.


